
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN 
Causante:           HECTOR EDUARDO GOMEZ TORRES   
500013110002-2015-00678-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de junio de 2022. En la fecha 
pasa al despacho.  
 

La Secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
De los Inventario y Avalúos de bienes relictos adicionales del 

causante HECTOR EDUARDO GOMEZ TORRES, propuesto por el 

apoderado del heredero HECTOR MAURICIO GOMEZ MESA, se corre 

traslado a los demás interesados en esta sucesión por el término de tres (3) 

días, en virtud a lo previsto en el artículo 502 del C. G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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